
                                                                                                                                                                           
                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                           

ADENDA AL ACUERDO DE INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA 
LA ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL DE PERSONAS RESIDENTES 
EN LOS ASPERONES CON ORIGEN DE FINANCIACIÓN DE FONDOS EUROPEOS MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO (CONTR 2024/294573)

La Delegada Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad de Málaga, en uso de las fa-
cultades que le confiere la Orden de 3 de marzo de 2021 de la Consejería de Igualdad, Políticas Socia-
les y Conciliación por la que se delegan competencias en materia presupuestaria, de gestión económi-
ca, contratación y bienes patrimoniales hace constar lo siguiente:

PRIMERO.- Que con fecha 24 de abril de 2024 se emitió el Acuerdo de Inicio del expediente de contra-
tación del servicio para la elaboración de un estudio para la inclusión social de personas residentes en 
los Asperones (CONTR 2024/294573).

SEGUNDO.- Que en el mencionado acuerdo donde indica:

IMPORTES, ANUALIDADES Y PARTIDAS PRESUPUESTARIAS:
Ejercicio Partida Importe
2024 1800160000 G/31G/22706/29 D4A000I1B1 143.000,00
2025 1800160000 G/31G/22706/29 D4A000I1B1 357.500,00
Total 500.000,00

Ha de indicar:
IMPORTES, ANUALIDADES Y PARTIDAS PRESUPUESTARIAS:
Ejercicio Partida Importe
2024 1800160000 G/31G/22706/29 D4A000I1B1 142.201,19
2025 1800160000 G/31G/22706/29 D4A000I1B1 356.750,36
Total 498.951,55

TERCERO.- Que en el mencionado Acuerdo donde indica en el apartado cuarto de HECHOS:

“La adjudicación se realizará por procedimiento abierto, teniendo en cuenta como criterios de adjudica-
ción, los contenidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, mediante tramitación ordi-
naria”
Ha de indicar:
“La adjudicación se realizará por procedimiento abierto, teniendo en cuenta como criterios de adjudica-
ción, los contenidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, mediante tramitación ur-
gente y sujeto a regulación armonizada”.

Y para que así conste, firma la presente en Málaga a fecha de la firma electrónica.

LA DELEGADA TERRITORIAL
Ruth Susana Sarabia García

Consejería de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad
Delegación Territorial en Málaga
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